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Ref.- 110014003051-2022-01040-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado Veinticinco (25) Civil del 

Circuito mediante providencia de 26 de junio de 2023, en la cual se confirmó 

la providencia del 26 de enero de 2023 que negó librar mandamiento de pago 

en el asunto de la referencia. 

 

En firme el presente auto, archívese la actuación, dejando las constancias del 

caso.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051
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